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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O , de 24 de julio de 1947 por el que se nombra D i

rector Gerente de la Empresa Nacional «Bazán», de Cons
trucciones Navales Militares a don Lu is Ruiz Jiménez.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo duodécim o de la 
CLey d e ohee de mayo de m i. novecientos cuarenta y dos, pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA iL  D E L  E S T A D O  número 
ciento treinta y  siete, a propuesta del Instituto Nacional de 
Industria, de conform idad con el M inistro de M arina y  de 
acuerdo co,n el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar D irector G erente de la Em presa N a
cional «Bazán», de Construcciones N avales M ilitares, a  don 
L u is  Ruiz Jiménez.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y  s ie te .'

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se nombra V o 

cal del Consejo de Administración de la Empresa Nacional 

«Bazán», de Construcciones Navales Militares, a don A u

reo Fernández Avila.

Con arreglq a Jo dispuesto en el artículo duodécimo de 
la Ley de once de mayo de mil novecientos* cuarenta y dos, 
publicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núme
ro ciento treinta y siete, a propuesta del Instituto Nacional 
de Industria, de conformidad con*el M inistro de M arina y de • 
acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adm inistración 
de la Em presa Nacional «Bazán», de Construcciones Navales 
M ilitares, a don Aureo Fernández Avila.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinticuatro de julio de mil novecientos cuarenta y  siete*

F R A N C IS C O  F R A N C O

O R D E N  de 14 de ju lio  de 1947 por la 
que se declara de utilidad pública el 
m anantial de aguas m inero-m edicinales  

bicarbonaiadas térreas, variedad su lf a
ticom u nnática , denom inúdo «S ella rim ».

lim o. S r . : V isto  el expediente instrui
do a instancias de don Em ilio de Pal
m a R osetti, en solicitud de declaración 
de utilidad pública de un m anantial d e 
aguas minero - m edicinales denominado 
pSellarim», sito, en Valencia, calle de Jo- 
$é Benlliure, número 350;

Resultando que don Emilio de Palm a 
y  IRosetti une a la instancia los siguien . 
tes docum entos: Informe del D istrito 
Minero de Valencia, expediente de re- 

* gistro  de una m arca de producción y 
com ercio con el número 150.423, res-* 
guardo de la C ajá  de D epósitos de V a 
lencia por vajor de 5.000 pesetas, acre
d itativo  de haber ingrésado dicha can
tidad para responder de los gastos que 
ocasione el expediente de utilidad pú
blica de las mencionadas a gu as; dos 
planos topográficos deí terreno donde 
em erge el m anantial, análisis químióo, 
cuantitativo, cualitativo y bacteriológico 
de las aguas, Memoria histórico-ciéntí- 
fica, inform es del Jefe provincial de Sa
nidad, Consejo Provincial de Sanidad, 
Subdelegado de Medicina , y  Abogacía 
del Estado de fa le n c ia , ejem plar del 
^Boletín Oficial» de Ja provincia con la

"publicación del anuncio de -solicitud de 
declaración de utilidad pública de las 
aguas de «Sellarlm» y certificado de no 
haberse presentado oposición -alguna al 
expediente;

Considerando que, publicado en el 
«Boletín O ficial de la Provincia de V a
lencia» el anuncio de referencia para oír 
reclama9Íones, 110 ha sido presentada 
ninguna, por lo que fué pasado él expe

d ie n te  a  la Asesoría Jurídica de la pro
vincia, que inform ó favorablem ente;

Considerando que se han cum plido en 
este expediente todos los trám ites que 
la legislación vigen te exige para la de
claración de utilidad pública de. las aguas 
miijero-medicinales, habiendo sido veri
ficados los análisis en un Centro oficial 
de reconocida solvencia, com o lo es el 
Instituto Nacional de Sanidad, de esta 
capital, de acuerdo con 1q que previene 
el R^al Decreto de 25 de abril de 1928;

Considerando que, según se-deduce de 
est09 análisis, las aguas del manantial 
de-«Sellarim » pueden ser clasificadas co
mo entre las bicarbonatadas térréas, va. 
riedad sulfaticom uriática, y qije por la 
naturaleza, de las m ism as, una vez de
claradas de utilidad pública y usadas en 
b e b id a ,. pudieran producir un 'innegable 
beneficio a  la salud pública, llegando 
a s«<r un factor im portante de la riqueza 

i hidrológica españolaj

Considerandoyqué tanto el dictam en 
del Subdelegado de Medicina como los - 
del Consejo Provincial y Jefe provincial 
de Sanidad de Valencia son favorables 
a la declaración de utilidad pública del 
manantial de que se tra ta ; ,

Considerando que las aguas de dicho 
m anantial han de ser destinadas a  la  ven- 
.ta  de aguas em botelladas ;

Considerando que, remitido el expe
diente a informe de la Junta A sesora de 

’ Balnearios y A guas Mi ñero-m edicinales 
y del Consejo Nacional de Sanidad, am
bos informan en sentido favorable a  la  
concesión interesada, * •

E ste  M inisterio, de acuerdo con  ̂ los 
referidos inform es de la Junta Asesora 
de Balnearios y  Consejo Nacional de 
Sanidad, ha resuelto declarar de utilidad 
pública el manantial de aguas minero
medicinales bicarbonatadas térreas, va- 

, riedad sulfaticom uriáticas, denom inado 
«Sellarim», que em erge en ía  calle de 
José Benlliure, número 350, en Valen
cia, cuya declaración tiene solicitada don 
Em ilio de Palm a\ R osetti, autorizándole 
para que, ajustándose a lo que dispone 
el-.Real Decreto de 25 de abril de 1928, 
pueda explotar las m encionadas aguas, 
vendiéndolas em botelladas, cón arreglo 
a lo que el. mismof Real D etreto dispone,
en cum plim iento de lo quej antes de 

' *
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dar comienzo a la expresada explota, 
ción, d-eberá llenar lós requisitos a que 
se refiere el párrafo segundo del ^artícU' 
lo 2̂8 del aludido peal Qecreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1947.

P E R E Z  GONZA'LfeZ 

Jlnto. Sr. Director general de Sanidad-

O R D EN  de 19 de ju lio de 1947 por la 
que se dispone se expida el título de 
Agencia de Viajes del Grupo B a favor 
de la Em presa denom in ada, «Viajes 
Viamar», con domicilio en Palm a de 
M allorca.

limo. S r . : Visto el expediente instruí, 
do en virtud de solicitud presentada por 
la Em presa «Viajes Viamar», para que, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de fe
brero de 1942, se le conceda el tíi'ulo de 
Agencia do Viajes del Grupo B, para 
servir de*intermediaria entre la Agencia 
de Viajes «Viajes iberia, S. A.», de Pal., 
ma de Mallorca, título número cuatro 
del Grupo A, y  el público; cumplidos 
todos los requisitos que en el citado De
creto se especifican, este M inisterio' se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Que con fel número nuev6 
*de orden, se expida el título de Agencia 

de Viajes del Grupo B  a favor de la 
Em presa denominada «Viajes Viaríiar», 
con domicilio en Palma-de Mallorca, pr*_ 
vio el depósito de 10.000 pesetas de 
fianza, en el Banco de España o C aja  
General de Depósitos, a  disposición do 
la Dirección General del Turismo, en 
metálico o valores del Estado, y en el 
plazo $e  diez días a contar de la focha 
de la publicación de esta Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E iL EST A D O .

Segundo. Verificado el depósito a que 
Se hace referencia en el apartado anterior, 
la Dirección General del Turismo expe
dirá el título definitivo, que deberá ser 

expuesto al público en las ofióinas cen
trales de la citada Empresa.

Tercero. En todo acto realizado por la 
citada Empresa, así como én cuanta docu
mentación emplee, en membretes, cartas* 
anuncios; etc., deberá^citar en forma 
destacada, como único título, el de «Via
jes Viam ar», y como subtítulo, el de 
«Agencia de Viajes», poniendo en for
ma menos destacada, pero perfectamente 
legib le,1 lo siguiente: «Título número 
nueve de ordep del G rupo-B , como in
termediaria entre la Agencia de Viajes 
«Viajes Iberia, S. A .»py  el público, se
gún Decreto de 19 de febrero de 1942 ;
obtenido por Orden comunicada de -----
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

> ) •»
Cuarto, Cualquier cambio o modifi

cación de los estatutos sociales, abertu
ra, traslado ,0 cierre de central o sucur
sales, deberá comunicarse previamente a 
la Dirección General del Turismo, para 
•su anotación el Registro de Agencias 
de Viaje9.

Quinto. El títuid* le Agencia de V ia
jes es válido mientras la Em presa cum

pla todos los requisitos contenidos en ei 
Decreto de 19 de febrero de 1942, de
mostrado en cualquier momento ante la 
Dirección General del Turismo.

1L0 que comunico a V. 1. para su co
no ♦miento y demás efectos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 19 de julio de 2947,

P E R E Z  .G O N Z A LE Z  

limo. Sr. Director general del Turismo.

O R D EN  de 22 de julio de 1947 por la 
que pasa a la situación de retirado el 
personal del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico que se relaciona.

Excmo. Sr; i Por cumplir la edad re
glamentaria, pasa a la situación de re
tirado con fecha fin del mes actual, eí 
•personal del Cuerpo de Policía Armada 
y fie Tráfico que a continuación se re* 
laeiona, debiendo hacérsele, por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar, el se* 
ñalamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa propuesto reglamem 

taria. y  *
Madrid, 22 de julio de 1 9 4 7.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

Excm ó, Sr. Director genera) de Seguri
dad. -

R elación que se  cita

Circunscrip- 

1 clón
Empleo N O M B R E  Y .  A P E L L I D O S

Fecna en Que 
cumple la 

edad

D. M A.

Madrid ........ Cabo ............ D. Cirilo Aragón Hiruela ......................... 0 u lio 1947 
ib' julio 1947 
29 jujic 1947 
• í  julio 1947 
24 |l lio 1947 
19 ;uho 1947 
17 julio 1947 
16 ji iio  1947 
12 juiio 1947 

'25 julio 1947 
28 julio 1947

ídem ........... » ............ D. Eduardo Teodoro Barrado ...............
Sevilla ........ » •«......... . D. Antonio Segovia Romero .....................
Valencia .. ,,i » ............ - D. Laureano Esteve Salinas ..................
Madrid ....... Policía .......... D. Restituto Entizne Hernández ............
Idem ........... » ...... D. Vicente Pérez Sánchez ............... .........
Idem » ...... . D. Andrés Rodríguez Santaoo .................
Idem (T.........
Sevilla ,

» .........
. )> .........

D. Mariano Villanueva de \st C alva 
D. Luis Cuadros V argas ..»...... .

Idem ........... » ......... D. Eugenio Pérez López ..................... . . . . . ;
Barcelona ... » ......... J ' D. Custodio ü ta l (Laborda ...... ............ .

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 4 de julio de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 

a doce penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional estable
cido en el Decreto de 17 de diciembre 
de 1943 Y 'Orden ministerial de 19 de 
enero de 1944, coft las modificaciones 
contenidas en el Decreto de 26 de octu
bre de 1945 ; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Penas 
por el Trabajo y previo acuerdo de) Con
sejo de Ministros.

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad Condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre
sente O rden:

De la ^Prisión Central de B u rgo s: 
Juan Sánchez Madrona.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Erancisco Aznar Aycart, Juan Nie
to Herrera.

De la Prisión Provincial de Lérida): 
Pablo Costa Tomás.

De la prisión Provincial de M urcia: 
Luis Alcolea 'López.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na: Ernesto García Prades.

Asimismo S. E . el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, há^tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades corresporir 
dientes,* el beneficio de la libertad con
dicional sin la liberación del destierro^ 
a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de A1L  
cant^: Alfonso Alcántara Pér.ez.

De la Prisión Central de B urgos: NL 
casio de Paz Fernández.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : Francisco Carrasco Zamora.

De la Prisión Central de Talavera de 
la R eina: Paulino Jerez Batres.

De la Prisión Provincia) de M adrid; 
Isidoro Pantoja Castillo.

Del Penal Naval de la Casareia de Os- 
sio (San Fernando) : Ildefonso Palacios 
Cortejosa. *
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1947.

Fie r n a n d e z -c  u e s t a

limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 
que se promueve a Agente Judicial Ma
yor a don Agustín Fernández Cartes.

limo. S r . : De acuerdo con lo que 
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden de 2t> de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida, reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente Judicial Ma
yor, dotada con el haber anual de 5.500 
pesetas, vacante por jubilación de don 
Benito Avances Calvete, a don Agustín 
Fernández Cartes, Agente judicial pri
mero con destino en la Audiencia de 
Cáceres, donde continuará prestando sus 
servicios, debiendo entenderse realizada 
esta promoción a todos sus efectos en 
12 de abril de 1947» fecha en que se 
produjo la vacante ,que la motiva.

Lo digo a V. 1. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general dé Justicia.

O R D EN  de 17 de julio de 1947 por la 
que se promueve a Agente judicial pri
mero a don Rafael Molina Aragón.

limo. Sr. : De acuerdo con lo que 
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio' ha tenido a bien pro
mover, en corrida dé escalas reglamen
taria, a la plaza de Agente judicial pri
mero, dotada con el haber anual de 
5.000 pesetas, vacante por. jubilación de 
don Pablo Herreros Gutiérrez, a don Ra
fael Molina Aragón, Agente judicial s'e- 
gundo con destino en el Juzgado, de 
Instrucción de Morón, donde continua
rá prestando sus servicios, debiendo en
tenderse realizada ésta promoción a# to
dos sus electos en 27 de enero de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de j u l i o  de 1947*— 

F. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 

judicial primero a don Manuel Brion

gos Vides.

 limo. S r . : De acuerdo con io yqué
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial pri
mero, dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas, vacante por promoción de don 
Agustín^ Fernández Cartes, a don Ma
nuel Briongos Vides, Agente judicial se
gundo con destino en el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Bilbao, dond£ 
continuará prestando sus servicios, de
biendo entenderse realizada esta promo
ción a todos sus efectos, en 12 de abril 
de 1947, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.—  
P. D.f L . de Arcenegui,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 

judicial segundo a don Gregorio Ca

vero Orense.

limo. S r . : De acuerdo con 10 que 
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y *9 de la 
Orden de 26 de labril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de
4.500 pesetas, vacante por jubilación de 
don Emilio iRamo Gimeno, a don Gre
gorio Cavero Orense, Agente judicial ter
cero con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Mora de Rubielos, donde 
continuará prestando sus servicios, de
biendo, entenderse realizada esta promo-, 
ción a todos sus efectos en 8 de mayo 
de 1947, fecha'en que se ¡produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I., muchos años.

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.—  
P. D .t i. de Arcenegui.

limo. Sr, pirector general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 

judicial segundo a don Daniel Fer

nández Vázquez.

limo. Sr. : De acuerdo con 10 que
que determinan los artículos 2.0 del De
creto d j 25 de septiembre de 1943 
19 de la Orden de 26 de abril de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de
4.500 pesetas, vacante por jubilación de 
don .Ricardo Barrera Herrero, a don Da
niel (Fernández Vázquez, Agente judicial 
tercero con destino en el Juzgado de 
Instrucción de Puentedéume, donde con
tinuará prestando sus servicios, debiendo 
entenderse realizada esta promoción a 
todos sus efectos en 12 de abril de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.— 
P. D., I. de Arcenegui.

ILmo. Sr. Director, general de Justicia.

ORDEN de 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 

judicial segundo a don Francisco Doñ

ate Blanco.

limo. S r . : De acuerdo con 10 que 
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y x9 de 
Ord^n de 26 de abril dé 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se- , 
gundo, dotada con el haber anual) de
4.500 pesetas, vacante por promoción 
de don Manuel Briongos .Vides, a don 
Francisco Doñate Blanco, Agente judi
cial 3.0 con destino en el Juzgado da 
Instrucción de Calamocha, donde, conti
nuará prestando sus servicios, debiendo 
entenderse realizada osta promoción a 
todos sus efectos en 12 de abril de 1947, 
fecha en que* se produjo la yacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

 Dios- guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.—» 
P.' D.t í. de Arcenegui.

limo, Sr, Director general de Justicia,
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O R D EN  d e 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a la plaza de Agente 

judicial segundo a don Vicente Marti

nez González.

limo. S r . : De acuerdo con ¿o que 
terminan los artículos 2.0 dol Lecreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio Ha tenido a bien pro
mover, en corrida de escalas reglamen
taria, a la plaza de Agente judicial se
gundo, dotada con el haber anual de
4.500 pesetas, vacante por jubilación de 
don Manuel Posada Vieitez, a don Vi
dente Martínez Gohzález, Agente judicial 
tercero con destino en el Juzgado de 
Instrucción de Miranda, donde continua
rá prestando sus servicios, debiendo en
tenderse realizada esta promoción a to
dos sus efectos en 26 de abril de 1947, 
fecha en que se produjo la vacante que 
la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de j u l i o  de 1947.— 
P . D .j L  de Arcenegui. <*•

lim o. S r, Director general de Justicia,

O R D EN de 17 de julio de 1947 por la 

que se promueve a  la plaza de Agente 

judicial segundo a don Francisco D an

chares Martín.

limo. Sr. : De acuerdo con 10 que 
determinan los artículos 2.0 del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943 y 19 de la 
Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
calas, a la plaza de Agente judicial se- 
gundo, dotada con el haber anual de
4.500 pesetas, vacante por jubilación de 
don Jo s#  Galindo Gil, a don 'Francisco 
Danchares Martín, Agénte judicial ter
cero c.on destino en el Juzgado de Ins
trucción de Castrojeriz, donde continua
rá prestando sus servicios, debiendo en
tenderse realizada esta promoción a to
dos sus efectos en 26 de abril de 1947, 
fecha en que se produjo .1 á vacante que 
la  'motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 17 <Je j u l i o  de 1947.— 
F .  D .f I. de Arcenegui;

: lim o. S r , Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  COMERCIO

O R D EN  de 22 de julio de 1947 por la 
que se concede una última y definitiva 
prórroga hasta el 30 de abril de 1948, 
de la aUfiorización concedida por Orden 
ministerial de 8 de mayo de 1947 (B O
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  132) 
para que las embarcaciones de vapor, 
de toneiaje comprendido entre 40 y 65 
toneladas, pudieran dedicarse con carác
ter provisional a la pesca de arrastre 
en pareja, cuya autorización quedó sin 
efecto por Órden ministerial de 2 de 
octubre de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  279).

limos. S re s .: Visto el expediente ins
truido a instancia de los armadores de 
las nueve parejas de pesca denominadas 
«Ixkote»-v<Lakraixte» ; «San Pedro Glorio
so» - «Artibay» ; «Mochete» - «Meyeyes» ; 
«Primavera»-«Verano» ; «María de, M ai». 
«María lsabe1» : «Mar Hermoso»-«Ongui 
Etorria» ; «Ja:a»-«Villano» • «M ari-VI»- 
«Mari - Sol» ; «Bisibedi Jesús» - «Gorbea 
Mendi», todas ellas embarcaciones de yaT 
por comprendidas entre 40 y 65 tonela
das, en la que suplican se les conceda 
una prórroga, lo mayor posible, para 
poder continuar dedicándose a la pesca 
de arrastre durante los meses de octu
bre a abril de cada año, como viene 
ejerciéndola, de acuerdo con la Orden 
ministerial de fecha 8 de mayo de 1942 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
número 132 ), dejada sin electo por la 
de 2 de octubre de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  279), a fin 
de conseguir llegar a la total amortiza
ción de dos gastos realizados para lá 
preparación de las embarcaciones y ad
quisición de los pertrechos de pesca, 
manifestando, además, su conformidad 
con cesar definitivamente en las faenas 
de pesca de arrastre con las parejas re
señadas, sin objeción alguna, al. finali
zar el último y definitivo plazo que so
licitan ;

Considerando que la Orden ministe
rial de 8 de mayo de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  132) autori

zó , con carácter provisional, el ejerci
cio Me la pesca de arrastre en pareja • 
a . las embarcaciones comprendidas en
tre 40 y 65 toneladas, hasta que se 
normalizara el suministro de carburan
tes, y que, conseguida está normaliza
ción, se dejó sin efecto la citada auto
rización por la Orden ministerial de 2 
de octubre de 1946, pero con efectividad 
a partir del 30 de abril de 1947, te
niendo en cuenta que entre estas fechas 
podían consumirse 'los pertrechos en

buen uso que quedaran a dichas em
barcaciones;

Considerando que, a pesar de dicha 
previsión, y a consecuencia de la conti
nuidad de temporales habidos en ©1 oto
ño e invierno últimos, no se ha podi-‘ 
do pescar con esta clase de embarca
ciones más que muy limitados días, por 
lo que no se pudieron consumir los re
feridos pertrerhos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección ‘General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dis
poner : <

i.°  Se concede un útlinlo y defini
tivo plazo, que empezará a contarse a 
partir de i.°  ¿de octubre de 1947 y ter
minará el 30 de abril de 1948, para q.ue 
las parejas' denominadas «Ixkote»-«La- 
kraixte», «San Pedro GIorinso»-«Arti- 
bay», «M* che te >9 «Meyeyes», «Primavera» 
«Verano», «Mar Hermoso»-(>ngui Etorria, 
bel», «Mar Hermoso»-«Ongui Etorria», 
«Jata»-«Villano», «Mari VI»-«Mari Sol», 
«Bisibedi Jesús»-«Gorbea Mendi», pue
dan continuar ejerciendo la pesca de 
arrastre en parejea.

2.0 Una vez expirado dicho plazo, el 
despacho de las citadas embarcaciones 
para la pesca se regirá por los precep
tos de la^Orden ministerial de 31 do 
mayo* de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  16 1).

Lo digo a VV . II . para su conoci
miento y efectos.

' Dios guarde a VV . II. muchos año!.
Madrid, 22. de j u l i o  de 1947.—  

P. D ., Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.

limo. Sr. Director general de- Pesca Ma
rítim a.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se nombra Profesor Auxiliar nume
rario de la Sección de EsculPura de la  
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona, a don Ino
cencío Soriano Montagut.

Ilm o.'Sr. : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer una 
Auxiliaría de Escultura vacante en la Es
cuela S u p rio r de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barce.’óna, y la propuesta for
mulada par el Tribunal correspondiente 
en favor de don Inocencio Soriano Mon- 
ta g u t;

Considerando que el Tribunal, de acuer
do con las facultades que le confiere eí
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artículo iS  del Decreto de 2 1  de sep
tiembre do /propone, por únan im i-
d.'id, la adjudicación de ia plaza objeto 
clt l concurso-oposición a  don Inocencio 
Sur iano  M ontagut ,  4a la 'v i s t a  de los iné- 
r iios  que reúne dicho » e m » , m u y  supe- 

priores  a l o s  de los d em ás  aspirantes,  sin 
necesidad acudir a  los ejercic ios de la 
O p o s i c i ó n  ;

Con>;de ’-«mdo q u e  du rante  la  tram i
tación de <»te concurso-oposic ión se han 

. cumpl ido rodos los requisitos legales y 
que  dentro de  ios plazos'' reg lam entarios  
no ha sido form alizada protesta .ni re c la 
mación ; ¡ : guna f

E s te  M m iste n o  ha acordado aceptar  la 
mencionada pm puesta  y, en su consecuen
cia, nom brar  Profesor A u x i l ia r  nu m e rar io  
de la Sección de Escultura  d e  la  E scue la  
Su p er ior  uo Bellas  Artes de S a n  ^[orge, 
de Barce lona ,  a  don Inocencio Sor iano  
M on tagut ,  con el sueldo o gratit icación 
an ua l  de 4.000 pesetas v  d em ás  venta
ja s  que la L ey  concede a  lo» de su clase.

L o  digo a  V .  I ,  p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guaVde a V .  I .  m uchos años,

M a d r i d , ' i S  de junio  de  1947.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de B ellas 
Artes.

O R D E N  de 26 de junio  de 1947 por la 

que se concede un m es de licencia por 

enferm edad al Catedrático de la Escuela 

 de Com ercio de Ciudad R ea l don  

Em ilio  A rija  R iva res .

-lim o . S r . : V ista  la instancia suscri
ta por don Em iljo  A rija  R ivares, Cate
drático 'num erario de la E scuela  .de Co* 
m ercio de C iudad R eal, solicitando un 
mes de. licencia por enferm edad;

V istos la R eal Orden de 12 de d i
ciem bre de 1924,' el certificado médico 
que acom paña, y el favorable inform e 
de la Dirección del Establecim iento, 

Este  M inisterio ha resuelto conceder' 
. a  don E m ilio  A rija  R ivares, C atedrá

tico num erario de la Escuela Pericial 
de Com ercio de Ciudad R eal, un m es 
de licencia ¡por enferm edad, con todo 
el sueldo.

L o  d igo a V . I. p ara  su conocim ien
to y e fecto s;

D ios guarde a  V . I. m uchos años. 

¡Madrid, 26 de junio de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector g e n e ra l. de E n se 
ñanza Profesional yj Técnica*

O R D E N  de 1 1  de ju lio  de 1947 por la 
que se designan las personas que  
integrarán las Com isiones Ejecutiva y 
Perm anente para la organización del 
Centenario de H ernán C ortés.

lim o. Sr. : Con 4’ arreglo ai 'artículo
tercero del Decreto de siete de marzo 
próxim o pasado, y de conform idad con 
las propuestas .respectivas,

IE»te M inisterio ha d isp u esto : . 
Prim ero. L a  Com isión E jecutiva  pa„ 

ra  la organización del Centenario de 
Hernán Coi tés quedará constituida por 
los señores que se indican, en repre
sentación de las E ntidades que se ex
priman :

Instituto de E sp a ñ a : E xcm o. S r . don 
Armando Cotarelo y Valledor.

R eal Academ ia de la H is to ria : E x c e 
lentísim o señor D irector. .

C onsejo  Superior de Investigaciones 
C ien tíficas: Excm os. Sres. D irectores
de Jos Institutos «Jerónim o Zurita», de 
H isto ria ; «Fernández de Oviedo», de 
H istoria Hispano-Ainericaiva, y «Santo 
Toribio de M ogrovejo», de^Vlisionologia.

Subsecretaría de Educación P o p u lar: 
lim o. S r . Subsecretario , «don L u is  O rtiz 
Muñoz.

Dirección Genera] de 'B e lla s  A rtes : 
l im o .. Sr. D irector general M arqués de 
Lozoya. "

Dirección General de T u rism o : Ilus- 
trísim o señor D irector general, don L u is  
A. Bolín.

Dirección G eneral de R egiones D e
va sta d a s : lim o. Sr. D irector general, 
don Jo sé  Moreno T orres.' , i

M inisterio del E jé rc ito : lim o. S r . D i
rector del Museo del E jército.

M inisterio de M arin a : lin io. S r . don 
Ju lio  !F . Guillén T ato .

Dirección General de Relaciones C u l
turales : Don C arlos C añal.

Instituto de C ultura H isp án ica : IIus- 
trísimo señor Director, don Joaquín  R uiz 
Jim énez. v

Uni versidád H ispano - Am ericana de 
San ta M aría de la 'R áb id a : Don Vicen
te Rodríguez' C asad o.

E scu e la  de Estudios H ispano-Am eri- 
c a n o s d e  Sev illa :- Don Antonio Muro 
O rejón.

Archivo General de In d ia s : lim o, se
ñor .D irector don C ristóbal Bcrm údez 
Plata.

Museo de A m érica : Don Jo sé  Tud ela 
de la Orden.

D iputación Provincial de S  e v i 11 a :  
E xcm o . S r . Presidente.

Diputación Provincial * de B ad a jo z : 
Don Ju an  M úrillo de V aldavja.

D iputación Provincial de H u c l v a :  
Don Antonio G arcía  R am os Vázquez.

Ayuntamiento de Sevilla: Excmo. se
ñor Duque de Alcalá de ¿os Gazules,

Ayuntam iento de B au a jo z : lim o, se
ñor Alcaide^ don Antonio M asa y  C am 
pos.

Ayuntam iento de M edellín : Señor A l
calde, don JPran cisco  Gálvez y  M artín 
d t C astejón .

Sección de Cultura y Relegación de 
Servicios C ulturales E xtrem eñ o s: Don 
Esteban Rodríguez Am aña.

Segundo. L a  Com isión -Permanente 
estará in tegrada por los señores sigu ien . 
te s :

lim o. Sr. D . Joaq u ín  R u iz  Jim énez, 
como Presidente.

V o ca le s : Señores don L u is  O rtiz M u
ñoz, don Ju lio  iK. Guillén T ato , don V i- 
centá Rodríguez C asado, don C arlos C a . 
ñal Góm ez-Im az, don Antonio M uro 
O rejón, don Jo sé  Tudela de la  O rden 
y  don Jo sé  N avarro Latorre . *

D e acuerdo con lo d ispuesto en el 
artículo cyarto del referido Decreto de 
7 de m arzo, actuará com o Secretario  
de la Com isión don Jo s é  N avarro  L a -  
torre.
* L o  digo a V . I . para  su conocim ien
to y efectos.

M adrid, n  de ju lio  de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  d e  Educación
N acional.

O R D E N  de 1 1  de ju lio  de 1947 p o r  la  
que se concede una subvención de 
cinco mil pesetas, para el curso de  
formación y capacitación de las M aestras 
N acionales de las Escuelas de Párvulos 
y M aternales organizado por la  
Inspección de Enseñanza P r im a ria  de esta 
capital.

lim o. S r . : V isto  el expediente en el 
que se propone ia  concesión de una sub
vención de cinco mil pesetas para to
dos los gastos del Cur^o de Educación 
que ¡para la form ación y capacitación de 
M aestras nacionales de Escu elas de pár
vulos y m aternales ha sido organizado ' 
por ia Inspección de Enseñanza Prim a
ria \de esta  capital, y 

le n ie n d o  en cuenta los .favorables in
form es em itidos en el- expediente, que 
por la Sección de C ontabilidad y  Pre
supuestos fué tom ada razón del gasto  
y fiscalizado por la  Intervención D ele
gada de la Adm inistración G eneral del 
E stado con fechas 1 1  y  13  de junio úl
timo, respectivam ente,

E ste  M inisterio ha resuelto acceder a  
lo solicitado, concediéndose para todos 
los gastos del expresado C u rso  de C a-  ̂
pacitación una^ subvención de cinco m il 
pesetas, que deberá ser librada en la 
form a reglam entaria, con cargo al cré
dito figurado en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto , grupo quinto2 concepto
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segu n d o , y subconcepto quinto del vi
gente presupuesto de gastos de este De_ 
parto mentó.

iLo digo a V . I. para su conocimien
to y * dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 11 de julio de 1947.

I B A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za  Prim aria.

O R D E N  de 11 de julio de 1947 por la 

que se conceden subvenciones para via

jes con fines pedagógicos a dif erentes 

Centros y Entidades.

lim o. S r . : .Visto el expediente ins
truido en el que se propone la conce
sión de varias subvenciones para aten
der a  todos los gastos que se ocasio
nen con m otivo de. ios viajes escolares 
que con fines pedagógicos habrán de 
realizarse por varios Centros y  E n tida
des docentes, y

T eniendo en cuenta la  conveniencia <ie 
acceder a  lo solicitado en beneficio de 
Jos intereses de la enseñanza, los favo
rables inform es em itidos en cada caso, 
que  existe consignación adecuada en el 
presupuesto vigente de este D epartam en
to para estas atenciones y que por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha sido tomada razón del gastó y fiscali
zado por la Intervención General de la 
Adm inistración del Estado con fechas ?. y 
¿8 de ju n io lú ltim o , .respectivam ente, 

E ste  M inisterio ha resuelto conceder, 
para todos los gastos de los ^iajes es
colares que con fines pedagógicos hayan 
de realizarse por los Centros que se 
detallan, las siguientes subvenciones,' 
las cuales habrán de ser libradas en laf 
form a reglam entaria con cargo  al crédi
to figurado en el capítulo tercero, ^artícufc 
Jo prim ero, grupo tercero, concepto úni
co y  subconcepto primero del vigente 
presupuesto, de gastos de este Departa* 
p ien to; v

p e s e t a s

‘Para el viaje organizado-por el.
D irector del G r u p o  escolar , *
«Cardenal Mendoza» de G ua-
dalajara a G alicia ...........  '  jó.000

P ara el via je  que habrá de or- '
ganizarse por la Diréctorá del 
H o g a r  del M agisterio desde 
M adrid a la región del Sur .. . .  7*S°o

p a ra  el viaje que se organizará, 
por la D irectora del Grupo es
colar «José Echegaray» desde
M adrid a Avila y Toledo ......... 4.000

p ara  el viaje organizado por la 
C ongregación  M ariana del Ma
gisterio  de M urcia á  Andalucía 7.500

PESETAS

Para el viaje organizado por la 
inspección de Enseñanza Pri
maria de Murcia a Valencia, 
Zaragoza, Bilbao y Madrid .. .. 7.000

Para ei viaje organizado por el 
Inspector de Enseñanza Pri
maria de Oviedo señur Castro  A 
Martínez a Andalucía y M a
drid  ...............................    9.000

Para el viaje organizado por los 
Directores del G r u p o escolar 

. «Andrés Manjón» de Sevilla a
Granada ...................................   5*9°o

Para el viaje organizado por el 
Director del G r u p o  escolar 
«Cristo Rey» de Valladolid a
Granada y Madrid ....................  8.000

Para el viaje organizado por la 
Directora' de ía Escuela gra
duada de niñas de Ateca (Za
ragoza) al Monasterio de Pie
dra  ...................................   1.000

^  Total  ............. 59^00°

1L0 digo a  V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 

M adrid, xi de julio de 1947. ^

IB A N E Z  M A R T IN

lim o, Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordina

ria de las Nota rías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos 
y en  los turno s que se expresan.

Se  hallan vacantes en el día de la fecha 
las siguientes Notarías, que, de conformi
dad con Jo que disponen los artícu’os 90 
y §3 del vigente Reglam ento del N otaria
do de 2 de junio de 1944, han de pro
veerse, centro de cada uno de los cinco 
grupos que*al efecto se establecen en el 
artículo 88 de dicho R e g ’amento, en los 
turnos que se expresan, fijados en dicho 
artículo paja las vacantes de cada uno de 
los citados g ru p o s: '

NOTARIAS DE PRIME«A CLASE > 

PRIMER GRUPO.—MADRID
Ninguna*

SEGUNDO GRUlPp.—BARCELONA 

T u n ko  prim ero. —  A n tigü ed ad  en la
CARRERA

t , Barcelona  (Vacante por defunción 
de don Vicente, Jaén G allego).— Distrito y 
C olegio del m ism o nombre*

• TERCER GRUPO.— NOTARIAS DF PRI
MERA CLASE EXCEPTO MADRID Y  

BARCELONA

T u r n o  p r i m e r o . —  A n t i g ü e d a d  e n  l a  
C A R R E R A

2. Zaragoza ( V a c a n p o r  traslación <]e 
d o E d u a r d o  Slócker do Vega).— Distrito 
y Colegio de mismo nombre.

T u r n o  s e g u n d o . -  A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s e

3. Valencia (Vacante por defunción de 
don Federico Gomis Juan).— Distrito y 
Colegio del mismo nombre.

N O TA R IA S DE SEGUND A CLASE. 

C U A R TO  G R U P O

T u r n o  p r i m e r o . —  A n t i g ü e d a d  E i f  l a  
c a r e r a  —

4. La Línea .— Distrito de San Roque. 
Colegio de Sevilla.

5. Túy.— Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.

6. Medina-Sidonia. —  Distrito dei mis
mo nombre.— Coiegio de Sevilla.

T u r n o  s e g u n d o , - -  A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s b

7„ Pozoblanco. —  Distrito dei misino 
nombre.— C o b g io  de Sevilla.

8. Fonsagrada. — Distrito del mismo 
ríombre.— Colegio de La Coruña.

N O TA R IAS DE TERCER A  CLASE 

Q U IN TO  G R U f>0 

T u r n o  p r i m e r o . —  ̂ A n t i g ü e d a d  e n  l a

CARRERA

9. Cangas de Oyis.*— Distrito del m is
mo nombre.— Colegio de Oviedo.

10. C hiva.— D istrito del mismo nom
bre.— Colegio de Valencia.

11. Altea.— Distrito de Callosa de En
sarn é .— C o egio  de Valencia.

12. Torrelaguna. Distrito del mismo  
nombre.— Colegio de Madrid.

13. Buitrago.— Distrito de Torrelagu- 
na;^-Co¡legio de GVladrid.

14. Castalia.— Distrito de Jijona.— C o 
legio de 'V alen cia. ,

15. Portillo. —  Distrito de Olmedo.—* 
C o le r o  de Valladolid.

T u r n o  s e g u n d o .  —  A n t i g ü e d a d  e n  l á  
c l a s e  '

16. Tordehumos (Creada, por la D e
marcación vigente, por supresión de una 
de las de Medina de Ríoseco, que con esta 
fecha se am ortiza).— Distrito de Medina 
de Ríoseco.— Colegio de Valladolid.

17. Montijo.— Distrito M éridá.— C o 
legio de Cáceres. ^

18. Jijona.— Distrito del mismo nom
bre.— Colegio de Valencia.

19. Artesa de Segre.— Distrito de IBa- 
laguer.— Colegio de Barcelona.

20.1 BoaL— Distritf> de Castropol.— Co
legio de Oviedo.

21. L a  C enia.— Distrito de Tortosa.— t 
Colegio der Barcelona.

22. Mallén.— Distrito-de Borja .— Cole
gio de Zaragoza.

23. Ija ¡Jnión.— Distrito del mismo 
nom bre.—Colegio  de Albacete.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia — o telegrama, tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarías perte
necientes a  ios Colegios de "Baleares y  
Las¡ .Pelmas— ías vacantes que pretendan
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aunque correspondan a grupos disti ntos y 
a turnos diferentes ; sujetándo?t en un 
todo, al hacei ¡o, a la? reglas y requisitos 
establecidos en el artícu.o 94 del Keg a- 
nn nto de:l Notariado de 2 de junio de 
I(,>44 í entend endose por fecha de ingreso 
en la carreja, (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho articulo) no la de primar 
titulo que obtuvieron, sino la de la dili- 

'genr ia  de posesión de Ea primera Notaría 
servida por ios mismos.

N O T A S
Primera. Con posterioridad al día 3 

de junio de 1947, fecha de la convocatoria 
para e  concurso precedente, que se pu
blica'» en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  del día i2< de los mismos mes 
y año, han correspondido o st- han desti
nado al 'turne» tercero ó ^e  oposición, es
tablecido y regulado en el artículo M8 deí 
vigente Keg amento del Notariado de 2 
de junio de 1944. las Notarías siguientes j

M adrid, de primera clase (vacante por 
. jubilación forzosa de don José María del 

l íoyo  y Gut érrez del Olmo), al turno ter. 
cero, oposición entre Notarios.

C artagnia, de primera d a se  (vacante 
por traslación de don Jo?é María de Era
da v Fernandez Mesones), al turno ter
cero, oposició.n, ibre.

Alcalá ¡a R eal, de segunda clase (va
cante por traslación de don Ricardo de 
Guiliorna Cordero), al turno tercero, .opo
sición entré Notarios.

Serán provistas en su dfo> Por oposi

ción libre, en los respectivos Colegios No
taria es, dt conformidad con lo que dispo
ne e último párrafo del articulo 88 del 
vigente Reg.amento del Notariado de 2 
de junio fdr, 1 9 4 4  las Notaría? vacante? de 
Ca'.af l a  G uardia, Puentedeum é tseñor 
Heimesilla), Mazas de San Ju a n , Puebla  
de S u n a b n a U r e a  y A barracin, desiertas 
en el concurso de provisión ordinaria an
terior (Expediente número 158), acordada 
por Ordenes ministeriales de 10 de julio 
de 1947.

Segunda. Quedan amortizadas con es
ta fecha, por haber sido supr midas en la 
nueva Demarcación Notarial y de confor
midad con el Decreto de 24 de mayo de 
1945 Y artículos 74 y 76 del vigente 
R e g ’amento ¿e\ Notariado, las Nota
rías de :

M edina de Rioseco  (vacante por jubila
ción, a causa de imposibilidad tísica de- 
ñn'tiva, de don José Clement Pérez).

Torre del Cam bo  (vacante por trasla
ción de don José Santos de Mata) ; y

Cuevas Pajas  (vacante- por traslación 
de don Juan  de Dios Cárdenas Hernán- 
dez). *

Tercera. Los señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presentar, 
además de la instancia anteriormente 
mencionada, una copia literal de la mis
ma, extendida en pape srmple, a fin de 
facilitar con ello la resolución de dicho 
concurso. '

'Madrid, 12 de ju ’ io de 1947.— El Direc
tor general, Eduardo López Palop.

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío d e las gu ías de 
circulación que se m encionan.

Se. pone en conocimiento de las Delega
ciones Provinciales y Locales de* Abasteci
mientos y Transportes, Delegación Espe
cial del Campo de Gibra tar, Fiscalías de 
T a sa s  y Autoridades Gubernativas que 
han sufrido extravío las guías de c i r c u i 
ción siguientes :

Serie E N -2, núm. 74647, expedida por 
Ja Sección de Siembra de la O R A B A  V 
consignada a Exportadora Bañezana, 
Sociedad Anónima y que amparaba e l f 
transporte de 2.250 kilogramos de patatas 
de si* mhra, desde Porqueros a Vega LMa- 
gaz (León). .

Serie M-2, núm. 65981, expedida por la 
Delegación Prov’ncial <4e 'Madrid, consig
nada a la Dirección Genera de Prisiones 
y que amparaba e] transporte de 720 kilo
gramos de azúcar con destino a la Pri
sión 'de ¡Bilbao.

Por o? Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos v Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilancia 
en ‘averiguación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Comisaría G e
neral r n el caso de ser halladas y eomuni. 
cando al propio tiempo el nombre y cir
cunstancias de la persona o Entidad que 
transpoitase con ellas.

Madrid, 2T de julio de I947.— E 1 Co
misario genera., José de Corral Saiz,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

(Tribunal del concurso a plazas de 

Ordenanzas)

Transcribiendo relación definitiva de ad

m itidos y señalando fecha para el co

m ienzo de las pruebas

Conforme con lo que determina la base 
q uim a de la Orden del Ministerio de 
Agricultura, de lecha 28 de m ayo del 
corriente a ñ o  ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 4 de juna ), con
vocando concurso oposición para proveer 
plazas de Ordenanzas ce  este Instituto 
y transcurrido el p!azo que la misma de
termina para formular reclamaciones, se 
hace pública, a continuación, la rela
ción definitiva de opositares admitidos, 
incluidos todos ellos en el grupo de C a 
balleros Mutilados y que e¿ la s iguiente:

í .  D. Francisco Burgos Cruz.
2. . D. Francisco Moreno Renta.
3. D. Juan  Puig Lacasa.

L a  primera prueba, reconocimiento 
por el Je fe  del Servicio Médico del Ins
tituto, tendrá l u g a r . el día 8 de sep 
tiembre próximo, a tas quince, horas 
treinta minutos, en el d micilio del m is
mo, calle de Condes de Torrea-itaz, nú
mero 1,  hotel, convocándose a los opo
sitores antes relacionados, adyirtiéndoles 
que e 1 orden con que han de concurrir a 
la práctica de la* pruebas, correspon

dientes es el mismo con que figuran en 
¡a  reicteión anterior.

Madrid, 21 de julio de 1947*— El S e 
cretario del T rb u n a ! ,  Rodrigo Alvendin. 
V.° B.° , el Presidente, Francisco  Mon- 
déjar.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas)

Convocando exám enes de ingreso en la

Escuela E specia l de Ingenieros de M i
nas durante la prim era decena de sep
tiem bre próxim o.

En virtud de lo dispuesto én el plan 
de ingreso de esta Es»cuelaT aprobado 
en 5 de marzo de j 941 y publicado en 
el B O L E  TIN O F I C I A L  D E L  E S  TADO 
del 23 del mismo mes, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes para 
los exámenes de ingreso en el próximo 
mes de septiembre, desde el día 16 a I 
30 de agosto, ambos inclusive, de diez 
a doce de la mañana.

L o s  exámenes se verificarán con arre
glo al plan y cuestionarios / aprobados 

1 por Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de ¿ do marzo de 1941 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ' '  del

Los derechos académicos y  de ins
cripción serán los expresados por la O r .  
den del Ministerio de Educación Nacio
nal del 21 de ag ioto  de 1943, debiendo,, 
por otro lado* los señores aspirantes 
proveerse de las tarjetas de identidad 
o renovar las que ya les hubieran sido 
expedidas en ia última convocatoria.

Con arreglo a la- B ase  segunda del 
1 c i tad o 'p lan  de ingreso, los tres prime

ros ejercicios habrán de aprobarse su
cesivamente y por el orden expuesto,, no 
pudiendo pasar el. aspirante al examen 
de uno de ellos sin aprobar los anterio
res. Los restantes pueden aprobarse en 
cualquier orden.

Los  aspirantes formularán sus peticio
nes de matrícula en instanc ia dirigida, al 
Excmo. Sr . Direci'or de la E scuela ,  ex 
tendida con arreglo al modelo que se 
halle de manifiesto en el tablón de anun-. 
cios de dicho Centro, re integrada con 
una póliza-de 1,50 pesetas.

La s  instancias se recibirán en la Seu 
'Cretaría dé la Escuela, calle de Ríos Ro
sas, núm. y. los días laborables dentro 
del plazo indicado y horas expresadas, 
juntamente con los derechos correspon
dientes v dos fotografías tamaño carnet 
para aquellos señores aspirani'es que no 
hubieran cumplimentado va e^te requi- 
pito, entregando la Secretaría, a cada 
interesado, el correspondiente recibo por 
los importes satisfechos.

Lo  que se hace público para  g e n e ra l , 
Conocimiento.

Macjrid, i . °  de julio de 1947.— El D i
rector, M. 'Langreo.— A p robado: E l  D i
rector general, R am ón Ferreiro* 1
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
A d j u d i c a n d o  e l  c o n c u r s o  p a r a  l a  

adquisición de tres estibadoras eléctricas 
inclinadas,  c o n  d e s t in o  a l  p u e r to  d e  
Ceuta, a don Juan  Jo sé  K ru g Segura, d e  
Bilbao.

«limo S r . : Tram itado reglam entaria, 
mente el ex[>ediente de concurso, anun
ciado y celebrado por la Jum'a de Obras 
del puorto de Ceuta» ipara la adquisición 
de tres estibadoras eléctricas inclinadas, 
y de conformidad con lo dictaminado por 
la Sección de Puertos del Consejo de 
Obras Públicas en 27 de marzo último, 
por la Intervención General de la Admi. 
nistración del Estado y de acuerdo con 
lo aprobado por el Consejo de Ministros 
celebrado el 17 del corriente mes y °ñq, 

íEste Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas y de acuerdo'con lo aprobado 
en el Consejo de, Ministros celebrado el 
17 del comente mes y año. ha resuelto 
adjudicar el concurso de referencia a la 
única proposición presentada al mismo, 
V suscrita por don Juan José Krug Se
gura, de Bilbao, con fecha 10 de enero 
último, que se compromete a tomar a su 
cargo el citado suministro, con estricta 
sujeción a los requisitos y condiciones 
de los pliegos que sirvieron de base al 
concurso, por la cantidad global, para 
las tres estibadoras, de 98.370 pesetas, 

en el plazo de cuatro meses, contados 
a partir de la fecha de publicación dé 
la adjudicación en ei B O L E T IN  O H - 
C IA L  D E L  E ST A D O ; que la Junta de 
Obras del puerto de Ceuta ahonará en 
los plazos señalados on los pliegos de 
bases, con cargo a los fondos proceden
tes del' empréstito, autorizado a la mis
ma por Ley de .17 de julio de 1 9 4 7 * J ° s é  
M aría F.-Ladreda y M.-Valdés. — llus- 
trísimo señor Director general de Puer
tos y Señales" Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este-Departam ento, digo a VJ S. para 
su conocimiento, ei de la .Dirección fa
cultativa, el del adjudicatario y  demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1947.—E l ,D i
rector general, M. Meméndez Boneta.

Señor Piesidc«nte de la Junta  de O bras 
del Puerto de Ceuta,

Adjudicando el concurso para el sumi
nistro, montaje e instalación, comple
tamente terminadas y en condiciones 
de perfecto funcionamiento, de cuatro 
puertas de busco y sus accesorios, con 
destino al cierre de los diques secos 
de carena qe * actualmente se cons
truyen en el puerto de refugio de Ta
rifa (Cádiz), a Talleres E . Grasset, 
Sociedad Anónima, de Madrid.

«limo. S r . : Tram itado reglam entaria
mente el expediente de concurso, cnurt-

ciado y celebrado por la Comisión Ad
ministrativa de puertos a » aigo dire<to 
del*'Estado, para el suministro, montaje 
e instalación, completamente termir atlas 
y en > condiciones de perfecto funciona
miento, de cuatro puertas de busco v 

sus accesorios, con destino al cierre de 
los diques sec~>s de carena que actual
mente se construyen en el puerto de re
fugio de Tarifa (Cádiz), y de conformi
dad con lo dictaminado por >á Sección 
de Puertos del Consejo de Obras Públi
cas en 13 de marzo último, al que ha 
dado su conformidad el Ministerio de 
Marina, y con lo aprobado én el Con
sejo de Ministros celebrado ei 17 del co

rriente mes y año,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Genera! de Puertos y Señales 
Marítimas, y de acuerdo con io aprobado 
en el Consejo de Ministros celebrado el 
17 del corriente mes y año, ha resuelto 
adjudicar el concurso de referencia a la 
única proposición presentada, y suscrita 
por «Talleres E. Grasset, S. A.»^ de Ma
drid, que se compromete a tomarlo a su 
cargo con sujeción a los requisitos y con
diciones que sirvieron de base al mismo 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia de que se trata, por ia cantidad 
global de 1.462.438,5o pesetas, abonables 
por e! Ministerio de Marina, y que han de 
se»- ejecutadas‘por el Ministerio de Obras 
Públicas con arreglo a  lo anteriormente

convenido, y de conformidad con lo pre
venido en el Decreto /.probado piar el 
Consejo de Ministros celebrado el 21 de 
junio de 1946, por el que se ha autori
zado a dicho Ministerio de Marina, con 
este fin, un gasto de 1.705.90^,64 pese
tas, de las que 700.009 han mgresaoo va 
en la C a ja  de la Comisión A dnm istiati- 
va de Puertos a cargo directo .-del Esta
do, quedando el resto dé»l crédito a m a i
zado, y, ya fiscalizado por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, en poder de dicho Ministerio 
de Marina y exclusivamente afecte a la 
obligación de que se trata, según cer
tificación que consta en el expediente.— 
Madrid, 17 de julio de 1947.—lasé María 
F.-Ladreda y M .-Valdés.— limo. Sr. Di^ 
rector general de Puertos y Señales Ma*. 
rftimas.»

Lo que de orden de esta fecjia, comu
nicada por el Excm o Sr. Ministro de 
CíSte Departamento, digo a V. I para su 
conocimiento, el de la Dirección facul
tativa, el de la Sociedad interesada y de„ 
más efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1947.—El Di* 
rector geneíal, %M. Menéndez Boneta.

. IJmo. Sr Presidente dé la Comisión Ad
ministrativa de puertos a cargo direc^ 
to del Estado.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Sección de Construcción y Explotación. 
Negociado do Créditos, Contabilidad y 

Subastas)

Rectificación al anuncio de  subasta de 
obras número 1 .089-A .  C.

H abiéndose pad ecido diversos errores en  
el c itad o  an u n cio , p u blicado en  el B O 
LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO nú m e
ro  203, corresp o n d ien te  al d ía  22 de Ju 
lio de 1947, p ágin as 4142 a 4144, se re 
p rod ucen de nuevo d eb id am en te  re ctifi
cados.

«Provincia : Orense.— Denominación de 
la obrá : C. N. 120 de Ponferrada a Oren
se.— Variante desd^ el kilómetro 64,764

al 65,441. — Presupuesto de contrata • 
pesetas 733.921,52.— Plazo de ejecución: 
Dieciséis meses. -Depósito provisional!
14.678.45 pesetas.»

«Provincia; Oviedo. — Denominación 
de la obra : Itinerario comarcal número 
635 entre Barros y el nacional 634 de San 
Sebastián y Santander a L a  Coruña.— 
Presupuesto de contrata: 10.827.315,19
pesetas. — Plazo de ejecución : cuarenta 
meses.—Depósito provisional: 134.136,60 
pesetas.»'

«Provincia: Valladolld.— Denominación 
de la obra : C . N. de Adanero a Gijón.— 
Variante entre los puntos kilométricos 
179,442 y 180,953, en las cercanías de 
Boecillo.— Presupuesto de contrata : pese
tas 981.770,99. — Plazo de ejecución: 
dieciocho m eses.— Depósito provisional;
19.635.45 pesetas.»

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión

  
Resolviendo el concurso para proveer vacantes 
de Facultativos de Medicina General del  Seguro 
O bligatorio de Enferm edad, convocado p o r 

e l anu ncio de esta D irección  G en eral d e  15  
de m arzo y que fué rectificado con fecha 12  de mayo 
de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de 7 d e  abril y 3 de junio 
de 1947),  en la  Provincia de Madrid.

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto:

Prtonero.—Aprobar la propuesto de la 
Inspección Central de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, formulada <le conformidad con él 
artículo 117 del texto retundido de 19 de 
febrero de 1946 (¡BOLETIN O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 17 de marzo), para 
cubrir las vacantes anunciadas en el con
curso de esta Dirección de 15 de marzo 
y que fué rectificado con fecha 12 de 
mayo de 1947 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  de 7 de abril, y 3 de 
junio de 1947). sin perjuicio del mejor 
derecho a que se refiere el apartado se» 
gando de esta resolución :

La  propuesta que se aprueba es la sL  
uuiente:
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Se g u n d o .— L os F a cu lta tiv o s  designados 
en la relación tran*>crita tom arán  
sión de su?. c a ig u s  en.  las resp ectivas In s
pecciones de Serv ic io s  S a n ita r io s  dei S e 
g u ro  en- ©1 p a z o  m áx im o  de qu nce días, 
a  partir de ia publicación xle este an u n 
cio en el ‘B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .,

T e rce ro .— D e con form id ad  con lo pre
venido en e 1 artícu lo  1 1 9  del citado  texte 
refu nd id o , los F a cu lta tiv o s  de M edicina 
G en era l que pertenezcan a las esca las  del 
S e g u ro  O b ligato rio  de E n ferm ed ad  en las 
p ro vin cias a que a fecta  la resol uc ón dei 
con curso  y que estim en  que les om bra- 
m ientos e fectu ad os suponen lesión a sus 
derechos, tendrán un plazo dé quince 
d ías  hábiíes a  partir ¿ e  Ia inserción de 
este an un cio  en ©i B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  p a ra  en tab lar recurso  
con tra  la designación» e fectu ad a, a r t e  el 
E x cm o . S r . M in istro  de T ra b a jo .

D 'cho9 recu rsos, d eb id am ente fu n d a 
dos, se presentarán  en ¡a Inspección P ro 
v in cia  resp ectiva  de los S erv ic io s  S a n i
tario s  del S e g u re  de Enferm edad^ las que 
en plazo n j  su p erio r a diez ‘ d ías , los re
m itirán  con su in fo rm e a  la in spección  
C e n tra l de d ich os S e rv ic io s  en M adrid , y 
e sta  ú ltim a a  la  D irección  G en era l de 
Prev isión  p a ra  su curso  al E x cm o . se 
ñor M in istro  de T ra b a jo .

C u a rto .— A l objeto de que la resolución 
del presénte, con cu rso  sup ón ga ei m en or 
trastorno  y ál propio te m p o  para qu e los 
ase g u ra d o s  puedan hacer uso de dere- 
cho de ©lercion ¿el F a cu lta tiv o  p rev ista  
en los artícu los 10 1 y 102 del texto  re tu n 
dido de 19  de febrero  de 1946 B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de m a r
zo), sin que obste a  ello  el qu e la E n ti
dad C o lab o rad o ra  a que pertenezcan no
tenga m á s que un solo F a cu lta tiv o  por 
Z o n a , se au to riza  a  dichos a se g u ra d o s  
p ara  que puedan eleg ir en tre  todos los
F a cu lta tiv o s  que presten serv icio s  en a  
zona donde residan , au n q u e pertenezcan 
a  E n tid ad es d istin tas  que el a se g u ra d o .

E l derecho de elección d© M édico podrá 
e fe c t u a r a  una vez dentro de cad a  a ñ o , 
e  independientem ente de este plazo nor
m al siem pre que exi>tan c a u sa s  ju stifica 
d a s, tram itán d ose  la petición en la fo r
m a p revista en dichos artícu los 10 1 y 10 2 .

Q u in to .— E l señor D e le g a d a  P ro v in c ia l 
de T ra b a io  in teresará  se in serte  en el 
«Boletín  O ficial»  de la p ro vin c ia  a q u e  
a fe c ta  la  resolución del con cu rso  el pre
sente an un cio . * 1

M a d rid , 5 de ju d o  de 19 4 7.— E l D ire c 
tor gen era l de P rev is ió n , B u e n a v e n tu ra  
C a s tro  R ia l .


